
El Notariado en Italia 

La instiuución del 7'-:ot.:J.riGd.J no h.1. podido sustraerse al inAujc• 
del derecho nacional (:n los países de E·uropa y !\mérica (t), en los 
cuales, sus leyes, han ,-enido (,~:upúndose de cl!clia institución de 
una manera mú~ o l!lenos acertada }' clircct:J.ment~.:. Y decimos m{ts o 
menos directamente porr¡uc. st bien es cieno quf' en alg-unos paíse~ 
como Ingaterra (2), Suecia, Rumania, Dinamarca y en muohos el•· 
los Estados Unidos de :\nH~rica, la tnstitución notari:1l, como Cuer­
po orgánico e independiente, no existe; la~ funciones propias de di­
cha institución h:1 n sido llevadas a otras 1 nslt tucione~ similares, cu­
yo~ individuos, :~1 dcsL·mpeñar ;_¡quelias funciones, <se com icrten en 
propios Notario~. Y en algún país el Notariado se ha convertido 
en Institución libre, como ::.ucede en Colorado (Estados Cnidos). 
pennitiéndo::.e c:n utras naciones ejercf'r las referidBS funciones ;, 
}ueces y Abogados dentro _,. futta del país, si bien estando reuni­
·das todas las profesiones, :: reguladas ror le_, cs. no independien­
tes. sino como <Jc~·e-sorias ele otras funcl::tmrni<tks de la n::tción. 
Tal sucede, verbt-gracia. en 1:~ Repúbitca de ~icaragua. 

-Claro es que todo ello ocurre en paí"t'~ dtlllck la instituciÓn, ~.:n 

una u otra forma. h:'~lbsc rc;::lanwnt;-¡d<~ baJo una base científica, 
puts existen alg-unn<; en lo" que el 0iot:~riaclo. mú<:> que científico, 

(t} En nuestro ilbto l·.'lcnrclllus de Derec/zo nolalllll. tomo l. dedicatno3 
un capítulo al estudio del :\ ut:trindo c-xtr<~nJC'ro. ,. en Portu;..:a'. Francta. 1 ngl:~­
terra ~- Escocia. Pm~i:t. Bélgic.'1, Turquía. Rum:tnia, :\lsacia-Lorena. Sen i:t, 
Suecia, D .. namarca. Gn·rt.t, Su1za, Nic:~ragua,, llonduras, Santo Domingo, 
Chile, República Argentina, Can:,dá, 1 sl:ts Tong::~s ~ otros países. 

(2} En el número 2 de esta mism:~ l~e' ist.'l ~e ha pul>lic:tdo un t• ahajo dt~­
.,,1 dt"J m:1_,·nr rnrr.nli:~ :1CPr1·,1 de: '\nr:Jri:lrln in~~!(•, 
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.es rutinario, y lejos de obedecer a principios jurídicos y científicos, 
'hállase amarrado a inveteradas costumbres que han tomado carta 
<le naturaleza (1), sin que las leyes de los Estados Unidos las hn­
yan reconocido y sancionado hasta tiempos muy posteriores. 

Por eso, hojeando las legislaciones extranjeras, en cuanto se re­
laCionan con b institución notarial, bien pueden clasificarse aqué­
llas en dos grupos, a saber : .. q_) Legislaciones que consideran a la 
instiluciOn not:1rial como Cuerpo orgánico e independienre: y 
B) Legislaciones en las que dicha institución hállase unida a otra, 
formando un organismo jurídico en el que radican las funciones de 

todas ellas. 
T:1mbién se: nos ofrece otro tipo legal qut~ considera nuestro 

Cuerpo como profesión l1bre :' exrr~lterntorial. basada en el princi­
pio dt: reciprocidad, según los Tr~.rados concertados al efecto. Este 
tipo de organización nolarial tiene la camcterística de que admitL· 
en la nación a los que proceden de país extranjero, siempre que en 
este país se k-; reconozca iguales derecho,.; a lo,.; naturales de aquel 
Estado, en L~l cual ha de fijar su residencia el nuevo Notario. 

l"Zo es posible, en los estrechos moldes de un artículo, est-udia;· 
lodos estos distintos sistemas o tipos de organización, pues ello nos 
lb·aría nllly lt'Joc; de nuestro propósito. Más sería pecar de injus­
tO~ sino dijéramos que quizá sea el nuestro uno de los países en los 
que el Notariado está mejor orientado y organizado. Para probar 
·~ste aserto sería preciso que hiciéramos un estudio comparativo de 
las distintas leg:Isbciones, y se sacaría la conclusión de que, aun 
.fallando mucho por hacer, la institución notarial española ocupa un 
l'ugar preeminenle entre las naciones más adelantadas en esta ma­
:cri;I. Pero no f'S este lugar el m.ís prc,pio par;1 hacer un estudio 
ele k·~--:-i c,larit''ll nntari::ll comparad;: ( 2 ). y;_¡ que sólo nos proponemos, 

(1) HE' aquí ,m influjo del DerPclw cun<U<'tudmario sobre ei creado por 
la 'oiunt:.td del legisiauo~ y que bien dc:ruut·~lra que, a pesar del espíritu codi­
li,aJur dt.: los pueblo;. modernos, l:J ec • ..:umhr;., _jurídic:• no podr:í jamás dejar 
de exi'-'tJr como fuente de Derecho, manife,tándose siempre en tal forma de 
um, u t)lro modo. Consúltense, reS!)CCio ,.¡ Dered10 fr:-~ncé~, las obras de Es­
mein. Baudry-Lecantinerie, Planiol y Gc:n) ; en cuanto al austriaco, las de 
P.uchta. Renaud y Stahl; y con respecto :ll ila'kmo, la'5, de Gianturco, Chironi 
,. :\bella, Bensa, Cm·iPilo y Ferrara. 

(2) De los distinios 'ii·3temas de lcgi,;-lación notarial nos oct·;pamos en 
.nucstnt lil)ro ~a <:it:-~do. <ti que remitHnos :d lcct(JL 
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en forma sintética, dedicar especial atención a la legislación italia­
na, pues la ley Reguladora del Notariado, de fecha r6 de Febrero 
de 1913, introdujo tales y tan importantes modificaciones, que die­
ron lugar a una formidable protesta que formuló el honroso Cuerpo 
de Abogados italianos, protesta que pronto quedó apagada gracias a 
la imposición de un buen criterio, a un alto y acendrado altruísmo, 
y a un patriotismo jamás desmentido. 

Estudiemos, pues, la característ~cw y régimen del :\l)tariado. 

italiano. 

1 

PRECEDEI\TES LEGALES 

La institución del Notariado en Italia lha merecido siempre 
gran consideraciÓn y est-udio por parte de los legisladores de aquel 
país. Su desenvolvimiento acusa un origen de suma nobleza por 
su antigüedad, consideración e importancia. Por su ant.igüedad, por 
que a regularlo tendieron las d:sposiciones dictadas por Ama­
deo VIII en 1430; por S. A. R. Carlos Manuel, Duque de Saboya, 
en 1613; por las que más tarde promulgó María Juana Bautista, 
Duquesa Regente del Reino, que declaró hereditaria y perpetua la 
profesión notarial, y por las que dictó Carlos Felipe, Rey de Cer­
deña, en el edicto de 23 de Julio de 1822. Además, acusa en aquel 
país la institución notarial una gran consideración e importancia, 
porque todas las leyes que allí se han dictado siempre se han pr(:­
puesto como fin, lo que con singular acierto indica el ilusne es­
critor italiano Luggi Pugliese (1): ll Notaro-dice-do<mÍ csplc­
tare _la sue funzioni con probitá e zelo, fazendo S1<pratulto ásal­
t.are la especchiata onestá un ita a una istruzi011 e ese m p la re. 

Pero la historia contemporánea del Notariado italiano. única 
que aquí nos interesa, arranca desde el año 1863. Desde CSI.:l fecha 
hasta el 16 de Febrero de 1913, que fué promulgada la nueva ley, 
los proyectos se han sucedido, has!a que, por fin, se ha sentado 

(1) Il No/aro seco11do la IIOWva legge. Palmi, 1912, pág 10. 
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la institución notarial sobre principios tan admirables que bien 
merecen toda clase de elogios. Y no podía el legislador italiano 
hacer otra cosa, dado el concepto que en aquel país se tiene de 
la institución, y que resume el ya citado escritor Pugliesse en 
este párrafo tan consolador : 

Nobile classe di pubblici oficiali, d'importansa sociali altissi­
ma, in·uestiti di 1mo dei piu irnportanti servizi publici, d'intercsse 
indistinto di tutti i cittadini (r). 

Y de que Italia es un país que ha comprendido la importancia 
que en la sociedad tiene la institución notarial, lo prueba el que 
un ilustre l\t[inistro de Gracia y Justicia y Cultos, Gallo, dijera, 
cu;¡ndo presentó al Senado su notable proyecto de ley Notarial, 
qu.> como precedente de la actual, hemos de estudiar aquí, l'o si­
g·ui,·nre: «La función notarial, como la del Juez, tiende a ;¡scgurar 
t>l 1 riunfo de la ley y ele la justicia en las relaciones civiles.)) 

.\1 constituirse en Italia la unidad nacional, cuvo territorio b­

¡;¡IJa compuesto de los Estados independientes ele Cerdeña, Lom­
bardo-Veneto, los Ducados de Parma, Modena y Toscana, N á po­
les o las dos Sicilias, los Estados Ponti.ficios, el Principado de 
1'vfúnaco y la República de San l\farino, existían diez leyes distin­
tas sobre organización y régimen del Notariado, por lo que fué 
preciso, también, pensar en la unificación del derecho notarial. 
Consecuencia de esta necesidad fueron los estudios que se inicia­
ron en 1863 y que acabaron con la presentación de un proyecto de 
ley ante el Senado en 1886 (2). Este proyecto discutióse por pri­
mera vez en el Senado en r86¡, introduciéndose en él importantes 
modificaciones, con las cuales pasó a discutirse en el Congreso 
de los Diputados en 1868, no sin qut> dejase de ser materia de su­
("e'-'ivas y trascendental'es modificaciones e innoYaciones, hasta que 
quedó convertido en ley en rS¡:;. Esta ley no satisfizo por com­
pleto las necesidades sentidas. por lo que en r8¡6, se presentó un 
nuevo proyecto al Senado, proyecto r¡ue fué discutido en amba<; 

(1) Vé::l~c la obra citada de Puglics:c. Parecido criterio sustentó un i•lu,..­
tre Notario valenciano, D. Juan José Sánc-hez, en su obra titu.Jada Noble:a, 
privilegios y prerrogativas del oficzo públzco de Escribano. Valencia, 1794· 

(2) El lector podrá ocmpletnr estos estudios en las obras de Marreti, Schop­
pi, Prince\"alle, Ubertazi, Nicola Cario, Clemcntini, Serev, Frola v en las 
m,'¡-; modernas de Pugliese, Biancotti. Brunni y CrC';:polini: . 
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Cámaras, y muy modificado, quedando con las modificaciom·s con­
vertido en ley en 6 de Abril de 1879 (r), con la cual quedó fusio­
nada la primitiva de 1875 por Real decreto de 25 de Mayo de rS79. 
Es decir, que, durante un perÍodo de trece ai'íos (2), la labor lc­
rrislat iva en materia notaria·!, fué fecunda en Italia, no descu;thndo 
b 

el esLUdio de dicha materia, que ha procurado llevar en consonancia 
y armonía con los proyectos de ley presentados en las C<Ím.:ras 
~n materia cir-,·il. Por eso, al ini<.iarse el movimiento legislat•-Yn en 
dicha materia, con los importantes proyectos del ministro Callo, 
éste creyó completar su obra con el proyecto de ley notarial. de 
la misma manera que lo entendió Finocht.aro-Apprile, primero 
en rgos, y después en 1913 publ'icando la nueva ley del T\otaria­
do y el Códig·o de Procedimientos ciYrles (3). 

Y ha sido tanto él deseo de asegurar y garantir b tnclepc·nck:n­
cia y la auLoridad del Notario, al mismo tiempo que su d~.:corosa 

subs1stenciz, que no sólo los individuos de la clase, en artículos 
llenos de erudición y de ciencia, si que también congregúnclose, 
para umr la acciÓn individual a la colectiva, formularon s~r pro­
testa enérgica, pero cortés, como sucedió en el Congreso de :Vl i lán 
de 1882 sumándose a esta protesta la; bien hechora acción de los 
representantes en Cortes, de 'o cual dieron elocuente ejemplo, con 
sus notables proyectos de ley, Tudesco y Cimorel!i; Socci y Per­
cetti, Costa, Zenoglio, Melli, Gall! y otros. Ahí está también la in­
tervención del Notario y Senador Lagasi, la de los Senadores Ce-

(1) A >!)artir de est;: fec\1::1. Grunni, en su obr::1 La uuo<•t: le¡;gc w>turz!e, 

hace un resumen histórico bastante aceptable. 

(2) En el pre:'llnbulo dd proyecto de ley de 1go6, decía e! ministro it::~li;tno: 
"\' aunque 1.:1 ley de 1877 lmbiese estado limpia de imperfecc.ones intnnsecas, 
¿cómo había de reststir el transcurw de un tiempo tan largo? Y diferencias 
de criterio que no nos explicamos : Sesenta y tres mios tiene de exis:cncia y 
vida la ley del Notariado cspa!iol, y a pesar de tener tanta imperjccc•ón intrin­
seca l!a res1stido muy hie•~ ( ?) el transcurso de tiempo tr.n largn. ;_ ~er:!l rsto 
un caso digno de meditactón en la Psicología d~ las muli•Ludes espa1iolas? 

(3) Es un error de doclrina jurídica el consider::1r d derecho notarial pu­
ramente procesa-l";sta y adjetivo. De ahí que se haya llevado a las c::ítedras de 
Dere:1ho de nuestras Universidades diL1ho derecho, a ret:ctguanita y íorm:..tndo 
p::~r!e del progr::~ma de ia asignatura de procedimiento,;. Esto es un :era'· ísi­
mo error, por cuanto el derecho notarial no cabe duda que tiel'e ;.~•us!;c~n, i' ;,l;:¡d 
propi:1 e independtente. 
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ta11, J\'lortaTa y orros y ia dei 
~otario italiano (r). 

a lü. 
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!!ustre 

De todas estas tentativas, tendencia!S· y manifestaciones; de 
todas las aspiraciones de la clase notarial; de todas las conside­
raciones que les sugirieron a los ilustre~ legisladores italianos, na­
ció el proyecto de ley de 1qo6 (z) el que d m1smo l'vlmistro decla­
ró que no tenía más objeto <<que dar satisfacción. en la forma me­
JOr, a las justas aspiraciones de la clase notarial, seguro de que el 
proyecto, no sólo mejoraba esta clase escogida--así lo decía-de 
juncionarios públlcos (3), sino que también realizaba ·una obra so­
cial importantísima, al regular uno de los más delicados serYiCIOS 
públicos para roda clase de ciudadanos)). Tales fueron las pala­
bras del ivlinis1ro italiano que ofrecemos a la consideración de 
nuestro Notario mayor del Reino. 

¿ Y cuáles eran las reformas que se prercnd ía m u od uCJ r en el 
proyecro? El mismo Ministro Gallo. en ei preámbulo del S!._,·o. y 
cuyas palabras, representativas de la \ erdacl legal hcmo~ de re­
producir aquí, !o decía: <<El requisito de la licenciatura en Dere­
.::ho; la ampliaCIÓn de las atribuCiones del Notario; la reducc1ón 
de I\'otarías: la limitación de la jurisdicción; la atenuación del 
Jeber de residenci>a; I·a simplufi.ca-ción de las -formal'idades que debe 
observar el 1\otario; el robustec1mient0 de la inspección ; el de 
la disciplina l~xistente, y el moderado aumento de ciertas partidas 
del Arancel." 

.l\•las el ll'linistro italiano no creyó suficientes estas reformas, 
solamente, para elevar la institución notarial a la consideración 
soci.al que se merece. Comprendió, como decía el :Ministro español 
Sr. Sil vela al publicar los Aranceles de 1 SS5, c¡ue er<~ preciso ase­
gurar al Notario una retrib1tción que fe garunt.i:::(ISt' su inde-pen­
dencia y u,na cierta -respetabilid:..~d (4); y aquel consejero del So-

( 1) V éanse las discusiones habidas en el Senado italiano dt.:nlll te las 
sesiones, entre otras, de 7 y 9 de i\'layo de 1912 y la dei Congreso de ics Di¡)u­
tados de S de Febrero de 1913. 

(z) Del que se publicó una traducción por 'la Dirección general de los 
Registros, inserta en el Anuario de 1907· 

(3) No deja de ser otro error no menos importante el de considerar so­
lamente al !\'otano como un funcionario público. No es e'tr. stílo, "ino que 
¡·eune además la Cl'alidad de un profesor de Derecho. Así lo sostenemos tam­
bién en nuestro libro antes mentado. 

(4) Costa. Reiomw de la le pública, c<~p. VI. pág. 100. 
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berano de Italia, se hüzo eco, sin dud31, de lo que en nuestra p:-ttna 
ha sido siempre constante aspiración, muy legítima, del cuerpo 
notari.al : la ampliacidn de atribuciones ( 1 ). 

Gallo así lo entendió. No sólo como ga·rantía de esa decorosa 
subsistencia por todos proclamada y deseada, sino que también 
como consecuencia de la capacidad científica que Yió en los Nota­
rios de Italia al sei'ialar como rcquistW para el desempeño de la 
función, !•a posesión del título de licenciado en Derecho (2). Y '" 
que cuando más capacidad se le exige al funcionario, más ampli­
tud se le debe conceder a la función, _., muchas más responsabili­
dades, diiSminuyendo con ello toda esa serie de organizaciOnes, 
que hacen difícil la práctica del Derecho, con la existencia de una 
tramitación burocrática, perjudicial, no sólo para el individuo si 
que también para la sociedad. 

A mayor garantía de competencia, debe corresponder más des­
arrollo y amplttud en la función y má-'3 respons.o1.bilidad en el fun­
cionario. Y eso es lo que entendió en holocausto del bien público 
y de la dignidad notarial el Ministro Guarda' Sellos de Italia· 
«Ninguna dificultad~decía en el preámbulo de su proyecto de 
ley-he tenido en admitir las pretensiones de los Notarios (3). Me 
ha guiado también en la regulación de esta materia no sólo los 
intereses de los Notarios, sino e1' de los particulares, para los cua­
les, en muchos casos, es Litil recurri-r a funcionarios que residan 
cerca de ellos y presenten suficientes garantias de exactitud y han-

( 1) Véase una manifestación colecti,·a de ese deseo en las conclusiones 
del Congreso Notarial de Valencia, celebrado en 1909. 

(2) Ya deoía Cel1er que !había motivos justos paw asustarse cuando se 
piensa en lo mucho que se necesita sabrr para ejercer la profcsñón de Notario. 
En Espaiia ya reconoCIÓ la necesidad de la competencia jafdica en el Notariado 
el preámbulo del famoso Real decreto de 2 de Septiembre de 18S3. Dice :Jsí 
«Tiene el Notario en la vida social y J'l.Jr.ídica funciones tan delic:Jdas, requien· 
su ejercicio tal variedad de conocimientos e importan tanto sus aciertos p:Jra 
la paz de las fami 11ias y la eficacia de los contratos, ~1 orden de las propicdade, 
y la garanlía de los derechos, que sólo quien desconozca la misión notarial 
podrí:J reput;:¡r· desmedid<1 la preparación académica y las pruebas de aptitud 
que por e·ste decreto se exigenu. Véase nuestro ,libro antes citado. 

(3) Y, sin embargo, ¡cuántas dificultades, internas unas y externas otras. 
deben existir para que el logisl<1dor espariol no haya admitido los justos desc06 
del Notariado e::>p:Jñol! 
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wde:;:; (1). Pur eso he acogido ia propuesta de que íos Notarios 
puedan suscribir y presentar escritos de jurisdicción voluntaria, 
matena en la que los Notarios se encuentran en condiciones más 
ventajosas que los Procuradores, porque ante ellos mismos han 
pasado los acto<; que originan estas actuaciones. Tampoco !ha ha­
bido dificultad en satisfacer la ¡Jetición de que se facultase a loo.; 
Notarios para recibir el Juramento en las pericias extrajudiciales 
_,. en los acros jurados de notoriedad en materia civil y comercial. 
actos que no salen de los límites naturales de la función del No­
tario, que es precisamente la de autenticar los actos reallJZados ante 
él. Para al1via·r a los Juzgados de operaciones que miran más di­
rc:cta y únicamente al interés de los particulares, propongo que se 
reconozca a los Notarios la facultad delegada por la autoridad 
_¡uclicial, ele sellar :-: levantar éstos, en materia civi·l y comercial, 
así corno en las sutastas, particiones JUdiciales y otras operacio­
nes para los cuales pueden también hoy ser delegados. A tenor 
del artículo 866 del Código del procedimiento civil, por lo gene­
ral. el i1l\·entano In hace el Canciller de la pretura, salvo que no 
haya designado para ello un Notario el testador, o que el Pretor, 
a Instancia de parte no lo estime así; lile 'ha pareci·do oportuno 
derogar la regla y atribuir normalmente al Notario .Ja, competen­
cia para hacer el inYentario. salvo que el Pretor en interés de la 
par!t', no delegue en el Canciller. La ampl:;acioón de atribuciones 
a los Notarios, además de realzar su importancia y prestigio, me­
JOrará Las condiciones económicas. objetivo t¡ue persigo en las dis­
posiciones de que 'L'Oy a ocuparme.» 

Y estas disposiciones las consignó en el proyecto que pasamos 
a e5tudiar. 

(1) Brindamos estas palabra< a ,los nue\03 legisladores del Catastro e·­
Pa>iol y aprovecharnos la ocasión para rendir como Notarios el testimonio de 
nue<;tro reconocimiento a las llu.stres Juntas de los Colegios Notariales de 
i\ladrid y Zaragola, que tan elocuentes y razonadas instancias han elevado 
a los poderes públiro~, p:-tra q-ue en la nueva ley del Catastro, no se merma­
rán las atribucione;: del )iotariado, .:·n perjuicio de la sociedad \' de ·la insti­
tución. De rea11izarse b reforma tal ~-como se pensaba, la muerte del Notariado 

-Na inevitable. 
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P·royccto de ley de z¡ de Novwmlne de 1906. 

Son objeto de este pro~ ecto de ley las ~iguientes materias: 
l. Reducción del número de Notar;as. Restricción ele la Jl<­

risdicción notarial. Atenuación del deoer de residencia. 

Il. 
111. 
IV. 
V. 

Provisión de Notaría~ 
Juntas dJTectivas. 

Actas notariales. 
Archivos notariales. 

\·acan tes v fi:1 n zas nota nales. 

VI. Vig:lancia ~- disciplina ele los ~ot.:HJOS. 

VII. Aranceles notariales. 
Todas estas materias se hallan desarrolladas en 1 ~o artículos, 

distribuídos en varios títulos y capíH:Io;; en la forrn:-1 siguiente: 
Título 1.0 DISPOSICIONES GFl\TJ~-\LES (arl. 1 al 16). 

Títtulo 2. 0 DE LOS NoTARIOS.-Capítulo I. Del nombramien­

to de los Notarios (art. 17 al 29). 
Capítulo II. Del ejercic1o del c:-~rgo ele Notario (:ut. :;o al ,.p). 
Capítulo III. De la renuncia ~' cese del ~argo ele Nota.rio (ar­

tículos 43 al 55). 
Título 3·0 DE LOS ACTOS Y CONTRATOS NOT·\1~1<\LES.-Capítu­

lo J. De la forma de los actos y contratos notariales (:ut. 56 al 6¡). 
Capítulo II. De la custodia del protocolo ~- ele los índ1ces 

(art. 68 al 712). 

Capítulo 1 II. De las copias, testimonios y certificaciones (ar­
tículos 73 al ¡g). 

Capítulo IV. De los testamentos ruyos originalts se entregan, 
de las autenticaciones y legalizaciones de firmas (art. So al 82). 

Capítulo V. De los honorarios y otros derechos del Notario 
y de los gastos (art. 83 al 8g). 

Título 4- 0 DE LOS ARCHIVOS NOTAI,I-'ILES.-Capftulo l. De los 
arch·ivos notariales de Distrito (art. 90 al ro¡). 

Capítulo II. De los archivos notariales ((rnandamentales» (ar­
tJículos roS al 1 12). 

Título 5- 0 DE LA \"IGJL!,NCIA DE LOS NOTARIOS, JuNTAS DIREC­
TIVAS Y ARCHl\ OS. 0[ L·\ 1'-'Sl'rCCIÓN, PE:-.¡As Y PI<OCEDI~IIENTO PARA 
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APLICAP.!..A"> -Capítulo I. De la \ i~ilancia e inspección (artícu-­

los 1 IJ al I 15). 
Capítulo Il. De las penas discip1inarias (art. 116 al 12¡). 
Ca~pítulo 111. De la aplicación de las penas dic;riplinarias Y 

rehabilitación (art. 128 al 135). 
Capítulo IV. Otras penas (art. 136). 
0ISPOSICIO:\ES FINALES Y TRANSITORIAS (arl. 1 ~;¡- ;:.1 1 .'iO). 

Segt'm dicho proyecto, ios Notarios 'iüi"l funcionarios públicos, 
;·nstituldos para aut~rizar instrumentos inten·ivos o de última vo­
luntad, darles fe pública, conservarlos en depósito y e:-. pe el ir copias 
v extractos (art. 1 . 0

). lVIas si con semejante definición no e!OluYie­
~en bien delimitadas las ·funciones notariales, añade dicho artícu­

lo lo siguiente: 
«También quedan facultados: 
1.0 Para suscr::bir y prese;-.wr escritos (:~1CO!~s1'1 (ol1 ll~a;c:-i;t de 

jurisdicción voluntaria. 
2. 0 Recibir juramento en las pericias cxtraj~:cliciales •: los actos 

jurados de notoriedad en materia ciYil ~ comercial. 
J. 0 Por delegación <ie b. autoridad judicial: 
a) Sellar ~- levantar sellos en los rasos p:-.·\·!sto~ 1·n l::ls leves 

civiles " comerciales. 
b) Formalizar inventarios en m:o.teria ciYi1 '" comercial. a te­

nor ele! artículo 866 de la lev de Et~iuiciam:c-nto civii. cuando en 

interés de las partes no delegue el Pretor en e· Canciller. 
e) Asistir a subastas, particiones judi:--iales ,_. toc!as 1;--s opera­

ciones que sean necesarias para e11o. 
Además los Notarios practic:uán CU<illesc¡uif:ra nt r;1" atrib::cin­

nes, que les confieran las leyes.n 
La organización notarial en dicho proyecto de ll~- es ia si­

guiente: El Notario podrá tomar posesión y establecerse en el 
lugar donde se encuentre demarcada su l\'otaría (arL 38), a cuyo 
efecto servirá de base para la demarcacidn que deberá hacerse 
siempre por Real decreto, y previo informe de las Salas de Go­
bi:erno de las Audiencias y Juntas directivas de los Colegios No­
tariales, la poblacidn, el número de instr:nne1il.os, la e:xtcnsiun 
del territo·rio y sus medios de conwnicacidn, esrableciéndose por 
lo gene1 al una Notaría por cada S.ooo habitantes (art. 1 7). 

El territorio nacional se divide en d!stritos, coincidiendo la 
circunscripción notarial ~on la de ios Tribcmales civiles v de lo 
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Criminal. También podrán unirse en agrupactiÓn notarial, dos 
·O más distritos con el de la capital de la provtncia o con otro 
más inmediato de ella, considerándose entonces a los distntos 
reunidos como uno solo (art. J. 0

). La reunión de Notarios resi­
dentes en cada distrito constituirán un Colegio, y en cada uno ele 
éstos 'héi.brá una Junta directi,·a con domtct.lio en eJ· lugar donde 

resida el Tribunal, y en el caso de fJ'L'e se reunan varios distritos, 

la Junta de ellos residirá en la capital de la provincia, o en donde 
se halle el Tribunal indicado en el decreto que autorice la reunión 

(art. 4- 0
) 

Las referidas Juntas se compondrár; de miembros ordinarios 
y suplentes, siendo los primeros en número de seis. nueve o doce. 

por clt.st rito, según el cuadro que se apruebe por Real decreto. 
Los supkntes serán siempre tres (art. 8. 0

) 

Reg·u,la dicho pro:vecto la elección, que no rPproducinws por 
no creerlo necesario. 

Los Notarios dependen del Ministerio ele Gracia v Justicia .' 
de las Juntas directivas, de tal manera que el primero puede cli­

soh·er la· Junta (art. 16); tiene facultad para conceder Iicenci<t" 

que excedan de tres meses (art. 42); puede nombrar un Coadju­
tor al Notario que, contando cuarenta años ele ejercicio, se queda­
se ciego, sordo o se imposibi'Iitase en absoluto para escri.bir (ar­

tículo 44): los Archivos notariales dependen ele dicho :VI iniste­
rio (art. 91), C]Uien atenderá al pago de los gastos del Archivo. 

cuando fuesen insuficientes los ingresos (art. 94); :' nombrar;l un 
Regente del Archivo en caso de muerte, renuncia, destituci()n. 
remoción o c:;uc:;rensión del conservador (art. 101); ejerce también 

la ;:¡Jta Yigilancia sobre todos los Notarios, Juntas directivas y 
Arohivos notariales (art. 1 13), dependiendo de él los Tnspectorrs 

regionales, y debiendo dar cuenta ali Canciller de la A ucliencia. 

de toda providencia que se dicte por la a,utoridad judicial en ma­
teria penal o disciplinaria (art. 134). 

La dependencia de los Notarios de las Juntas directt,·as las 
determina y concreta el proyecto en varias de sus disposiciones. 
("ntre las que creemos conveniente mencionar las s¡guientes: El 

artículo q al fijar las atribuciones ele las Juntas directiYas. seña­
la entre otras, a saber: a) la de vigilar la consen·ación ele:! de­

coro en el ejercicio de la profesión ; la conducta ae los colegia­
·dns ,. la exacta obsen·anda de sus deberes; b) la ele ,·igil<tr la 
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conducta de los que prac[lcan en ios esrudios de los l'~otari-os ., 
la forma en que aquéllos cumplen sus deberes, así como expedir 
los respectivos certificados; e) y mediar, cuando fuesen requeri­
dos para ello, sus individuos, en los conflictos entre Notarios o en 
cualquier otro asunto tocante con el ejercicio del Notariado. 

Igualmente corresponde a las Juntas directivas conceder al No­
tario, cuya fianza se hubiese embargado, un plazo de seis meses 
para reponerla (art. 49) ; resolver en caso de suspensión, inhafiili­
tación o interdicción temporal de un Notario, si ha de conservar 
éste el protocolo (art. ¡4) ; la aplicación de la pena de apercibi­
miento a un Notario o la formación y tramitación del expediente 
gubernativo previo, en caso de imposición de cualquiera otra pena 
(arts. 128 y 129). Y finalmente, la Junta directiva deberú tener co­
nocimiento de toda providencia dictada por la autoridad judicial 
contra un Notario en ma·teria penal o disciplinaria (art. 134); y con­
ceder al Notario una licencia por dos o tres meses (art. 4¡). 

Tal es, a grandes rasgos expuesta, la organización que al No­
tariado italiano dió el referido proyecto. ¿ Dr.fiere mucho de la que 
regula la ley Yigente? ¿Cuáles son las bases sobre las que descan­
sa la iey aotual ? 

Dejamos esto para el artículo siguiente. 

JOSÉ lVlARÍA 1\lENGUAL, 

Notano y Abogado. · 


